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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

322 Modificación Ordenanza fiscal reguladora del IBI

Una vez finalizado el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado alegaciones, ha resultado aprobada definitivamente la
modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles.

Se publica el texto íntegro de la misma, para su entrada en vigor y aplicación, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 103, de la Ley
20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local, que es el siguiente:

"ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

Art. 1.

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 de la Ley 39/1988 , de 28 de diciembre , el tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles aplicable en este municipio queda fijado en los términos que se establecen en el artículo siguiente.

Art. 2.

1  El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el 0,41 %..

2. El tipo de gravamen del Impuesto sobre bienes inmuebles aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,67%

Disposición final.

Esta modificación de la Ordenanza fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2015, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresas.”

Campos, 13 de gener de 2015

El Alcalde
Sebastià Sagreras Ballester
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